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ANEXO “D”

FICHA DE HISTORIAL MÉDICO RÉGIMEN COSTA 2025-2026


DATOS GENERALES:

DATOS DEL CADETE:

NOMBRES DEL CADETE:  

APELLIDOS DEL CADETE:  

FECHA DE NACIMIENTO:  

TIPO DE SANGRE:  

NÚMERO DE CÉDULA:  

CURSO:  

EDAD:  

DOMICILIO:  

PESO KG:  

TALLA:  

DATOS DEL PADRE:

NOMBRES DEL PADRE:  

APELLIDOS DEL PADRE:  

TELÉFONO CONVENCIONAL:  

CELULAR:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

DATOS DE LA MADRE:

NOMBRES DE LA MADRE:  

APELLIDOS DE LA MADRE:  

TELEFONO CONVENCIONAL:  

CELULAR:  

CORREO ELECTRONICO:  











HISTORIAL MÉDICO

1. ¿TIENE ALGUNA ENFERMEDAD CRÓNICA Y/O PREEXISTENTE? SI         NO  
EN CASO AFIRMATIVO ESPECIFIQUE LA ENFERMEDAD (Adjuntar Certificado Médico Actualizado) 

 

2. ¿HA TENIDO ALGÚN DESMAYO O PÉRDIDA DEL CONOCIMIENTO? SI         NO  
EN CASO AFIRMATIVO ESPECIFIQUE CUAL HA SIDO LA CAUSA:
 

3. ¿EXISTE ALGÚN MOTIVO, QUE LE IMPIDA REALIZAR ACTIVIDAD FÍSICA O QUE LE PRODUZCA ALGUNA MOLESTIA? SI             NO                                                                      (Adjuntar certificado médico actualizado) EN CASO AFIRMATIVO ESPECIFIQUE:
 

4. ¿ES DIABÉTICO?        SI             NO  
EN CASO DE SER AFIRMATIVO ESPECIFIQUE SI SE ADMINISTRA ALGUNA MEDICACIÓN
 

5. TIENE ALGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD.   SI           NO  
EN CASO DE SER AFIRMATIVO ESPECIFIQUE QUÉ TIPO Y GRADO DE DISCAPACIDAD
(Adjuntar Carnet del Ministerio de Salud Pública Actualizado)
 

6. ¿TIENE O HA SUFRIDO EPILEPSIA O CONVULSIONES?     SI             NO   
EN CASO DE SER AFIRMATIVO INDICAR SI SE ENCUENTRA EN TRATAMIENTO
 

7. ¿TIENE ALGÚN TIPO DE ENFERMEDAD PULMONAR?        ASMA  SI         NO     
BRONQUITIS SI           NO     
EN CASO DE SER AFIRMATIVO INDIQUE EL TRATAMIENTO Y EL TIPO DE MEDICACIÓN QUE UTILIZA (Adjuntar Certificado Médico Actualizado)
 

8. ¿TIENE ALGUNA ENFERMEDAD CARDÍACA (CORAZÓN)?   SI             NO  
EN CASO DE SER AFIRMATIVO ESPECIFIQUE TIPO DE PATOLOGÍA. (Adjuntar Certificado
Médico Actualizado) 
 

9. ¿ES ALÉRGICO?      SI           NO  

ESPECIFIQUE A QUE:  
QUE SÍNTOMATOLOGÍA SUELE PRESENTAR:  
QUE MEDICAMENTOS TOMA PARA LA ALERGIA:  

10. ¿HA TENIDO LESIONES IMPORTANTES (CIRUGÍAS-FRACTURAS)?  SI         NO   
 EN CASO DE SER AFIRMATIVO ESPECIFIQUE. (Adjuntar Certificado Médico Actualizado) 
 












11. AUTORIZA USTED QUE, EN EL CONSULTORIO MÉDICO DE LA INSTITUCIÓN, SE ADMINISTRE MEDICACIÓN Y/O REALICEN PROCEDIMIENTOS QUE, SEGÚN EL CRITERIO DEL PROFESIONAL NECESITE SU REPRESENTADO/A.                                                                                                                                   SI             NO   

	


FIRMA DEL REPRESENTANTE
	


C.I.     




12. USTED AUTORIZA EN CASO DE EMERGENCIA COORDINAR CON EL ECU-911 PARA QUE SU REPRESENTADO SEA TRASLADADO AL CENTRO DE SALUD MÁS CERCANO, HASTA SU LLEGADA.   SI           NO     

	


FIRMA DEL REPRESENTANTE
	


C.I.   




13. ENCUANTO AL SEGURO MÉDICO PARTICULAR (ACCIDENTES), ESPECIFICAR ELNOMBRE DEL SEGURO SI NO ES EL DISPUESTO POR EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL,ASÍ MISMO, INDIQUE LA CLÍNICA DE CONVENIO A LA QUE SE DEBE TRASLADAR, EN CASO DE SER NECESARIO.
 


14. YO PADRE/MADRE O REPRESENTANTE LEGAL, ME COMPROMETO A ACUDIR DE INMEDIATO AL LLAMADO DEL CONSULTORIO MÉDICO EN CASO DE ALGUNA EMERGENCIA QUE COMPROMETA LA SALUD DE MI REPRESENTADO/A.

	
FIRMA DEL REPRESENTANTE
	
C.I.  




15. HA SIDO DIAGNOSTICADO POSITIVO PARA (COVID-19) MEDIANTE PRUEBA PCR O CUANTITATIVA.       SI            NO   
DE SER POSITIVA LA RESPUESTA ESPECIFIQUE HACE QUE TIEMPO Y SI HUBO ALGUNA SECUELA POST-COVID-19.
 

16. ¿HA SIDO VACUNADO CONTRA LA COVID-19?  SI            NO  
 ADJUNTAR CERTIFICADO DE VACUNACIÓN.















ADJUNTAR COPIA A COLOR LEGIBLE Y/O DOCUMENTO DEL CARNET DE ESQUEMA DE VACUNACIÓN BASICO DEL MSP DEL CADETE
(Indispensable para Educación Inicial y E.B.G.)

ADJUNTAR COPIA A COLOR LEGIBLE Y/O DOCUMENTO DE LOS CERTIFICADOS MÉDICOS ACTUALIZADOS QUE VALIDEN ENFERMEDADES PRE-EXISTENTES O DE RIESGO DE LOS CADETES.

EN CASO DE NO INFORMAR OPORTUNAMENTE DE ALGUNA ENFERMEDAD O PROCESO DE SALUD EN RELACIÓN CON MI HIJO(A) O REPRESENTADO(A) DESLINDO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD A ESTA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE FUERZAS ARMADAS LICEO NAVAL QUITO "CMDTE. CÉSAR ENDARA PEÑAHERRERA". 

UNA VEZ TOMADO CONOCIMIENTO DE LO EXPUESTO EN ESTE DOCUMENTO, CERTIFICO Y FIRMO LA INFORMACIÓN COMO REPRESENTANTE LEGAL:



	REPRESENTANTE:
	ABOGADO DEL LICEO NAVAL QUITO

	



	

	FIRMA
NOMBRE:  
C.I.:  
CORREO ELECTRÓNICO:  
Nro. CELULAR:  
	FIRMA
NOMBRE:

C.I.:

COD:




Nota: Llenar correctamente el formulario adjunto del Ministerio de Salud Pública (MAIS-CE)

































FICHA DE AUTORIZACIÓN

La siguiente ficha de registro es absolutamente confidencial. Solo será conocida por el equipo de salud escolar de la institución educativa, con el fin de lograr una mejor atención del estudiante durante su jornada escolar y en caso de emergencia. Para ello, solicitamos contestar correctamente todas las preguntas. La entrega de la presente ficha se debe realizar durante los primeros días del año lectivo.

	I. Datos generales del estudiante	Código AMIE de la institución educativa

	Nombre del estudiante:(apellido paterno, materno y nombres)
	

	Fecha de nacimiento:
(Día/mes/año)
	
	Año lectivo:
(Ej.2016-
2017)
	

	Dirección del domicilio:
	
	Teléfonos:
	

	Nombre del representante, o familiar responsable:
	
	Parentesco:


Tel.celular:
	

	Teléfono fijo:
	
	
	

	

	¿El estudiante posee seguro médico? (Marque con una X)
Establecimiento de salud al que normalmente acude

¿El estudiante sabe nadar?
	SI
	
	NO
	
	Nombre del seguro:(Puede ser IESS, ISSFA, ISSPOL u otro)
	

	
	Escriba el nombre del  establecimiento al que acude

	
	SI
	
	NO
	
	Grupo sanguíneo y factor RH: (Ej.: O+)
	

	En caso de urgencia llamar a (orden de importancia), Indique obligatoriamente al menos un número ﬁjo de contacto:

	1.Nombre del representante, o familiar responsable
	
	

	
	Parentesco:
	
	
	Teléfono fijo: Teléfono cel.
	

	2.Nombre del representante, o familiar responsable
	
	

	
	Parentesco:
	
	
	Teléfono fijo: Teléfono cel.
	

	II. Información importante

	Si usted considera que existe alguna condición médica importante en el estudiante. Mencionar, por favor explíquelo a continuación.
	CONDICIÓN
	SI
	NO
	Cuál/cuáles

	
	¿Ha sido diagnosticado con alguna/s enfermedad/es que Ud. Considere importante/s?
¿Ha sido sometido a cirugías previas?
	
	
	

	
	¿Tiene alergias?


	
	¿Qué medicamentos usa?



	Si el estudiante requiere algún tratamiento específico durante el horario escolar, el representante deberá enviar el medicamento con la indicación médica correspondiente por agenda a través del docente-tutor






Atención Integral en Salud en Contextos Educativos (MAIS-CE)


	III. Autorización:

	Yo	                                            (con número de cédula                                    ,autorizo que mi representado                                         , con número de cédula                                 , reciba atención médica escolar, y en caso de una urgencia, sea trasladado al establecimiento de salud respectivo en el Distrito o fuera de él si es necesario.
Declaro que la información consignada en esta ﬁcha corresponde a la realidad y se comprometen a comunicar por escrito a la Unidad Educativa	LICEO NAVAL QUITO “CMDTE CÉSAR ENDARA PEÑAHERRERA” cualquier modiﬁcación de ésta.
Fecha:	de	del 2025.

	Firma del padre de familia o representante legal(o huella digital):
	

	Nombre y apellidos
	

	Observaciones: En caso de que por razones culturales/religiosas Ud. No autorice que su representado reciba algún tratamiento o terapia médica especﬁca, por favor indique cuál (por ejemplo: transfusión de sangre).





























ANEXO “E”

DOCUMENTACIÓN PERTINENTE DE ENTREGA A SECRETARIA GENERAL Y DOCUMENTO DE SOLICITUD DE BECAS (COSTA 2025-2026)

Con la finalidad de mantener actualizados los expedientes académicos de los cadetesdel régimen costa año lectivo 2025-2026, la Secretaría General de esta unidad educativa informa a los señores padres de familia que los requisitosy documentos que deben presentar los cadetes nuevos y antiguos son:

CADETES ANTIGUOSDE1ro DEBÁSICAA3ro BACHILLERATO:
· Tenerdocumentosacadémicos aldíaantesdelprocesodematrícula.
· Los cadetes de3robachilleratodeberánpresentarcopiaacolor legible de la cédula para la titulación.

CADETES NUEVOSDEINICIAL2:
· Copiadela cédulaacolorlegibledelpadre,madrey/orepresentantelegaldel cadete.
· Losdocumentosmencionadosseránentregadosenunacarpetadecolorazul.
· Dos (2) fotos tamaño carnet con el uniforme de educación física del Liceo Naval.

CADETES NUEVOSDE1ro DEBÁSICAHASTA3ro BACHILLERATO:
· Informe final de destrezas de Inicial 2 y certificado de matrícula del centro educativoqueprocede.
· Expedienteacadémico (certificadosdematrículaypromocioneslegalizadashasta elaño lectivo anterior del queingresa).
· Paralos cadetes de3robachillerato, presentarelactalegalizadadelprogramadeParticipación Estudiantil (100 y/o200horas).
· Dos (2) fotos tamaño carnet del cadete con el uniforme blanco.
· Los documentos mencionados serán entregados en las carpetas de color de acuerdo al nivel: azul (primaria) y negro (secundaria).

DOCUMENTOSPARALEGALIZAR LAMATRÍCULA
El padre de familia o representante legal deberá presentar la siguiente documentacióncomorequisito para legalizarla matrículade surepresentado:
a) Datosgeneralesdelestudianteyrepresentantelegal.
b) Dos (2) fotos tamaño carnet del cadete con el uniforme correspondiente de acuerdoalnivelo subnivel educativo (para cadetes nuevos).
c) Entregar el contrato de prestación de servicios educativos y el acta de compromisoen los cuales conste: políticas institucionales, código de convivencia, manual de buenas prácticas, uniformes,textos escolares, seguro de accidente estudiantil, entre otros; legalizado porel representante legal, y posteriormente, legalizado por el abogado y la máxima autoridad de esta unidad educativa.
d) Presentarelcomprobantedepagodematrícula.
e) Presentarelcomprobantedepagodelsegurodeaccidenteestudiantil.
f) Elpadredefamiliaorepresentantelegaldeberáentregarloscertificadosdepromoción debidamente legalizados de todos los años anteriores; para segundo ytercero de bachillerato general unificado (BGU), deberán presentar el certificado deaprobacióndel Programa deParticipación Estudiantil (PPE).
g) En caso de no cumplir con la documentación que consta en el literal f) no se podrálegalizar la matrícula del cadete nuevo.








DOCUMENTOSPARAELOTORGAMIENTODEBECAS EN EL LICEO NAVAL QUITO:
En concordancia al Acuerdo Ministerial No. 417 del 17 de noviembre de 2023, se otorgarán las becas y descuentos a los estudiantes matriculados en la Unidad Educativa de FF.AA. Liceo Naval Quito, “Comandante César Endara Peñaherrera”, que cumplan con los requisitos detallados encada una de las solicitudes, anexas.

1. Por fallecimiento del representante legal.- Las Instituciones Educativas de Fuerzas Armadas, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 135 del Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Intercultural y al instructivo de aplicación de becas en instituciones particulares y fiscomisionales de noviembre del 2017, otorgarán a los estudiantes legalmente matriculados una beca del 100%, por fallecimiento del padre, madre, tutor o curador, bajo cuya patria potestad vive el menor con una resolución emitida por la autoridad competente (juez), por 10 pensiones consecutivas equivalente a un año lectivo, a partir de la fecha del fallecimiento del padre, madre, tutor o curador.
2. Por enfermedades catastróficas y/o discapacidad del estudiante. -Las instituciones educativas fiscomisionales de las Fuerzas Armadas, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 47, numeral 7 de la Constitución de la República del Ecuador, otorgará becas por enfermedades catastróficas y/o discapacidad a los estudiantes, conforme al tipo de enfermedad catalogada dentro del grupo de catastrófica cubierta al 100%. Por otra parte, la beca y/o descuento según lo dispuesto en la Ley Orgánica de Discapacidades y su Reglamento para pensiones, será establecidaentreel100%y50%.

3. Por excelencia académica. -El estudiante deberá mantener al menos un promedio mínimo de 9/10 en aprovechamiento académico y “A” en comportamiento, caso contrario no será beneficiario de la beca.

4. Por excelencia deportiva. -Se otorgará previa solicitud a la máxima autoridad de la unidad educativa, adjuntando un certificado debidamente refrendado y notarizado por el organismo promotor del logro deportivo otorgado en torneos intercolegiales, nacionales e internacionales; para acceder a la beca por excelencia deportiva el estudiante deberá mantener al menos un promedio mínimo de 8/10 en aprovechamiento académico y “A” en comportamiento, caso contrario no será beneficiario de la beca.
5. HéroesyHeroínasNacionalesyExcombatientesde1995.-LasInstituciones Educativas Fiscomisionales de Fuerzas Armadas, otorgarán becas para los hijos del personal militar amparado en la Ley de Reconocimiento a los Héroes y Heroínas Nacionales (disposición final primera), reconocidos como Excombatientes, debidamente certificados según las leyes establecidas, previa solicitud por parte del interesado. El monto de la beca será del 100% en los rubros de matrícula y pensiones.
6. Para los fallecidos en actos de servicio y/o cumplimiento del deber. -Sobre el otorgamiento de becas de estudio para hijos de personal militar fallecidos en actos de servicio, el cual tendrá vigencia hasta culminar el tercer año de bachillerato y cubrirá el costo de la matrícula y pensiones respectivas en las unidades educativas fiscomisionales de Fuerzas Armadas. Para acogerse a este tipo de beca deberá contar con un informe oficial, la certificación emitida por los Comandantes Generales de las Fuerzas y/o resolución del ISSFA, en el cual conste que el fallecimiento del personal militar fue en actos deservicio.
Aspectos a considerar para el otorgamiento de becas
Las becas se calificarán trimestralmente previa solicitud presentada por el padre de familia y/o representante legal, a excepción de la beca en caso de fallecimiento que será otorgada de manera inmediata.
Las unidades educativas retirarán el beneficio de la beca académica, cuando los estudiantes becados no obtengan un mínimo de 9/10 en el promedio académico trimestral, y “A” en comportamiento; y se retirará el beneficio de la beca deportiva, cuando los estudiantes becados no tengan un mínimo de 8/10 en el promedio académico trimestral, y “A” en comportamiento”.
La beca por excelencia académica se otorgará de forma trimestral de acuerdo a los datos que reposan en Secretaría General de esta unidad educativa.
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SOLICITUDDEBECAPORFALLECIMIENTODEREPRESENTANTESLEGALES


Quito,	de 2025.

Señor
CPCB-IM DIEGO DÍAZ BERMÚDEZ
RECTORDELAUNIDADEDUCATIVADEFUERZASARMADASLICEONAVALQUITO“COMANDANTE CESARENDARAPEÑAHERRERA”
Presente. -


Yo,	con C.I.………………, en calidad de representante legal del cadete:


	ORD.
	APELLIDOSDELCADETE
	GRADO/CURSO
	PROMEDIOAPROVECHAMIENTO
	PROMEDIOCOMPORTAMIENTO

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	



Solicito a usted, señor Rector del Liceo Naval Quito, considerar como aspirante a la beca porfallecimiento del representantelegal,alrepresentado/a/s del suscrito, ya quecumpleconlosparámetrosyrequisitosestablecidos en el acuerdoministerial 117 del 22 de marzo del 2024, para el efecto, adjunto la documentación correspondiente:

1) Solicituddebecaa la unidad educativaporfallecimientodel representantelegal.
2) Certificadodelainscripcióndedefuncióndel representantelegal.
3) Copia a color de cédula de identidad del representante legal.









NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
 CI:


NOTA:
· EL REPRESENTANTELEGAL DEL CADETE, AL NO CUMPLIR CON LA DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA NO SE ACOGERÁ A LA BECA Y/O DESCUENTO QUE CITA EL ACUERDO MINISTERIAL
· LA ENTREGA DE LA SOLICITUD DE LA BECA DEBERÁ SER PRESENTADA ANEXANDO EL CERTIFICACO DE DEFUNCIÓN CORRESPONDIENTE.
· DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE EL CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL APROBADO EL 10 DE AGOSTO DEL 2014, EN EL ART. 328 “LA PERSONA QUE FALSIFIQUE, DESTRUYA O ADULTERE MODIFICANDO LOS EFECTOS O SENTIDO DE LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS”, SERÁ SANCIONADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE 5 A 7 AÑOS”.







SOLICITUDDEBECAPORFALLECIMIENTODELPERSONALMILITAR EN ACTOSDEL SERVICIO


Quito,	de 2025.


Señor
CPCB-IM DIEGO DÍAZ BERMÚDEZ
RECTORDELAUNIDADEDUCATIVA DEFUERZASARMADASLICEONAVALQUITO“COMANDANTE CÉSARENDARAPEÑAHERRERA”
Presente. -


Yo,	con C.I. ………………, en calidad de representante legal del cadete:


	ORD.
	APELLIDOSDELCADETE
	GRADO/CURSO
	PROMEDIOAPROVECHAMIENTO
	PROMEDIOCOMPORTAMIENTO

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	



Solicito a usted, señor Rector del Liceo Naval Quito, considerar como aspirante a la beca por fallecimiento del personal militar en actos del servicio, al representado/a/s del suscrito, ya que cumple con los parámetros y requisitos establecidos en el acuerdo ministerial 117 del 22 de marzo del 2024, para el efecto, adjunto la documentación correspondiente: para el efecto, adjunto la documentación correspondiente:

1) Solicitud debidamente sustentada, dirigida al Rector de esta unidad educativa.
2) Certificación de haber fallecido el militar en actos del servicio, emitida por el Comandante General de cada Fuerza.
3) Copia a color de cédula de identidad del representante legal.








NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
CI:

NOTA:
· ELREPRESENTANTELEGAL DELCADETE,AL NOCUMPLIRCONLADOCUMENTACIÓN RESPECTIVANO SEACOGERÁALABECAY/ODESCUENTO QUECITAELACUERDO MINISTERIAL.
· LA ENTREGA DE LA SOLICITUD DE BECASERÁ RECEPTADA desde el 05 de marzo hasta el 10 de marzo del 2025 ACOMPAÑADADE LA DOCUMENTACIÓNCORRESPONDIENTE.
· DEACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL CÓDIGO ORGÁNICOINTEGRAL PENAL APROBADO EL 10 DE AGOSTODEL 2014, EN EL ART. 328 “LA PERSONA QUE FALSIFIQUE, DESTRUYA O ADULTERE MODIFICANDO LOS EFECTOSO SENTIDO DE LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS”, SERÁ SANCIONADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE 5 A 7AÑOS”.


SOLICITUDPARABECAPORDISCAPACIDADY/OENFERMEDADCATASTRÓFICADEL
ESTUDIANTE


Quito,	de 2025

Señor
CPCB-IM DIEGO DÍAZ BERMÚDEZ
RECTOR DE LA UNIDAD EDUCATIVA DE FUERZAS ARMADAS LICEO NAVAL QUITO “COMANDANTE CÉSAR ENDARA PEÑAHERRERA”
Presente. -


Yo,	con C.I. ………………, en calidad de representante legal del cadete:


	ORD.
	APELLIDOSYNOMBRESDELCADETE
	GRADO/CURSO
	TIPO	DE	BECA
(ESPECIFICARENFERMEDADCATASTRÓFICAODISCAPACIDADDELESTUDIANTE)ENPORCENTAJE.

	1
	
	

	

	2
	
	
	

	3
	
	
	



Solicito a usted, señor Rector del Liceo Naval Quito, considerar como aspirante a la beca por enfermedad catastrófica, terminales, huérfanas, raras y discapacidad, al representado/a/s del suscrito, ya que cumple con los parámetros y requisitos establecidos en el acuerdo ministerial 117 del 22 de marzo del 2024, para el efecto, adjunto la documentación correspondiente: para el efecto, adjunto la documentación correspondiente:

1) Solicituddebecaalainstitucióneducativa,porpadecerdeenfermedad catastróficay/odiscapacidad delestudiante.
2) Certificadoactualizadoemitido porel MinisteriodeSaludPública,quedeterminelaenfermedadcatastróficaqueposeeelestudiante.
3) Copia de la cédula actualizada donde conste el porcentaje de discapacidad.







NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
CI:
NOTA:
· EL REPRESENTANTE LEGAL DEL CADETE, AL NO CUMPLIR CON LA DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA NO SE ACOGERÁ A LA BECA Y/O DESCUENTO QUE CITA EL ACUERDO MINISTERIAL.
· LA ENTREGA DE LA SOLICITUD DE BECASERÁ RECEPTADA desde el 05 de marzo hasta el 10 de marzo del 2025 ACOMPAÑADADE LA DOCUMENTACIÓNCORRESPONDIENTE.
· DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL APROBADO EL 10 DE AGOSTO DEL 2014, EN EL ART. 328 “LA PERSONA QUE FALSIFIQUE, DESTRUYA O ADULTERE MODIFICANDO LOS EFECTOS O SENTIDO DE LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS”, SERÁ SANCIONADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE 5 A 7 AÑOS”.

SOLICITUDPARABECA EXCELENCIADEPORTIVA


Quito,	de 2025.


Señor
CPCB-IM DIEGO DÍAZ BERMÚDEZ
RECTOR DE LA UNIDAD EDUCATIVA DE FUERZAS ARMADAS LICEO NAVAL QUITO “COMANDANTE CÉSAR ENDARA PEÑAHERRERA”
Presente. -


Yo,	con C.I. ………………, en calidad de representante legal del cadete:

	ORD.
	APELLIDOS Y NOMBRES DEL CADETE
	GRADO/CURSO
	TIPO	DE	TORNEO (INTERNACIONAL, NACIONAL E INTERCOLEGIAL).

	1
	
	
	


	2
	
	
	

	3
	
	
	




Solicito a usted, señor Rector del Liceo Naval Quito, considerar como aspirante a la beca por excelencia deportiva, al representado/a/s del suscrito, ya que cumple con los parámetros y requisitos establecidos en el acuerdo ministerial 117 del 22 de marzo del 2024, para el efecto, adjunto la documentación correspondiente: para el efecto, adjunto la documentación correspondiente:

1) La beca por excelencia deportiva se otorgará previa solicitud a la máxima autoridad de la unidad educativa y adjuntando el certificado debidamente refrendado por el organismo promotor del logro deportivo otorgado entorneosintercolegiales,nacionaleseinternacionales.
2) Para el otorgamiento de este tipo de becas se calificarán considerando que el representantelegaldelestudiante estéaldíaenelpagodesusobligacioneseconómicas con la institución.
3) Para acceder a este tipo de beca, el estudiante deberá mantener al menos unpromedio mínimo de8/10en aprovechamientoacadémicoy “A” en comportamiento,caso contrario no será beneficiariodela beca.






NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
CI:

NOTA:
· EL REPRESENTANTE LEGAL DEL CADETE, AL NO CUMPLIR CON LA DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA NO SE ACOGERÁ A LA BECA Y/O DESCUENTO QUE CITA EL ACUERDO MINISTERIAL.
· LA ENTREGA DE LA SOLICITUD DE BECASERÁ RECEPTADA desde el 05 de marzo hasta el 10 de marzo del 2025 ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE.
· DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL APROBADO EL 10 DE AGOSTO DEL 2014, EN EL ART. 328 “LA PERSONA QUE FALSIFIQUE, DESTRUYA O ADULTERE MODIFICANDO LOS EFECTOS O SENTIDO DE LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS”, SERÁ SANCIONADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE 5 A 7 AÑOS”.

SOLICITUDBECA“HÉROESYHEROÍNASNACIONALESY EXCOMBATIENTESDE1995”


Quito……………………………………de 2025.


Señor
CPCB-IM DIEGO DÍAZ BERMÚDEZ
RECTOR DE LA UNIDAD EDUCATIVA DE FUERZAS ARMADAS LICEO NAVAL QUITO “COMANDANTE CÉSAR ENDARA PEÑAHERRERA”
Presente. -


Yo,	con C.I. ………………, en calidad de representante legal del cadete:

	ORD.
	APELLIDOS DEL CADETE
	GRADO/
CURSO
	PROMEDIOAPROVECHAMIENTO
	PROMEDIOCOMPORTAMIENTO

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	



Solicito a usted, señor Rector del Liceo Naval Quito, considerar como aspirante a la beca por “héroe y heroína nacionales y excombatiente de 1995”, al representado/a/s del suscrito, ya que cumple con los parámetros y requisitos establecidos en el acuerdo ministerial 117 del 22 de marzo del 2024, para el efecto, adjunto la documentación correspondiente: para el efecto, adjunto la documentación correspondiente:

1) Solicituddebidamentesustentada,dirigidaalRectordelaunidadeducativa.
2) Certificadoqueacreditesucondicióndebeneficiario,emitidoporelConsejodeParticipaciónCiudadanayControl Social.




_________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
CI:            


NOTA:
· EL REPRESENTANTE LEGAL DEL CADETE, AL NO CUMPLIR CON LA DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA NO SE ACOGERÁ A LA BECA Y/O DESCUENTO QUE CITA EL ACUERDO MINISTERIAL.
· LA ENTREGA DE LA SOLICITUD DE BECASERÁ RECEPTADA desde el 05 de marzo hasta el 10 de marzo del 2025 ACOMPAÑADADE LA DOCUMENTACIÓNCORRESPONDIENTE.
· DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL APROBADO EL 10 DE AGOSTO DEL 2014, EN EL ART. 328 “LA PERSONA QUE FALSIFIQUE, DESTRUYA O ADULTERE MODIFICANDO LOS EFECTOS O SENTIDO DE LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS”, SERÁ SANCIONADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE 5 A 7 AÑOS”.

ANEXO “F”

DOCUMENTODEPRÓXIMOASCENSO(PERSONALMILITARACTIVOFF. AA)

RÉGIMEN COSTA  2025-2026



MODELO CERTIFICADODEPRÓXIMOASCENSO


Fecha: __________________________

Apeticióndelinteresado,elsuscrito	, Jefe del Departamento de Talento Humano:

CERTIFICA


Que el señor		, portador de la cedula de ciudadanía No.	, presta sus servicios en la institución desde el	___ hasta la presente fecha,con el cargo de	___-.

Su próximo ascenso será el	.


Es todo lo que puedo decir en honor a la verdad.

 (
SELLO 
DEL REPARTO
)Atentamente;

Jefe del Departamento de Talento Humano.
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